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TEMA 4 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO. LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. 
ANÁLISIS DE PRINCIPALES PÁGINAS WEB DE 
CARÁCTER PÚBLICO. SERVICIOS TELEMÁTICOS. 
OFICINAS INTEGRADAS DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO. VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL. EL 
PUNTO DE ACCESO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO. 

 
1.CONTENIDOS DEL TEMA. 

 
1. Administración electrónica y servicios al ciudadano. 

2. La información administrativa. 

3. Análisis de las páginas web de carácter público. 

4. Servicios telemáticos. 

5. Oficinas integradas de Atención al Ciudadano. 

6. Ventanilla Única Empresarial 

7. El Punto de Acceso General de la Administración General del Estado. 
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1. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO. 
 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran el 
derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos con las administraciones públicas, 
simplificando el acceso a los mismos, y refuerzan el empleo de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) en las administraciones públicas, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión 
como para potenciar y favorecer las relaciones de colaboración y cooperación entre ellas. 

 
Ambas leyes recogen los elementos que conforman el marco jurídico para el funcionamiento 

electrónico de las Administraciones Públicas introduciendo un nuevo paradigma que supera la concepción 
que inspiró la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos y su desarrollo reglamentario parcial en la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes a través del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, según la 
cual la tramitación electrónica no era sino una forma de gestión de los procedimientos. 

 
En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, respondiendo a las nuevas realidades, 

exigencias y experiencias que se habían puesto de manifiesto, al propio desarrollo de la sociedad 
de la información y al cambio de circunstancias tecnológicas y sociales, entre otros factores, 
reconocía el derecho de la ciudadanía a relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas, y no solo la posibilidad como se preveía en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
Ley 11/2007, de 22 de junio admitía incluso que, por vía reglamentaria, se estableciese la 
obligatoriedad de comunicarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos cuando 
las personas interesadas fuesen personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón 
de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tuviesen 
garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos. 

 
En este contexto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, han dado 

respuesta a la demanda actual en el sentido de que la tramitación electrónica de los procedimientos 
debe constituir la actuación habitual de las Administraciones Públicas, y no solamente ser una forma 
especial de gestión de los mismos. En consecuencia, se prevé que las relaciones de las 
Administraciones entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes se realizará a través de medios electrónicos, y se establece la obligatoriedad de 
relacionarse electrónicamente con la Administración para las personas jurídicas, entes sin personalidad 
y, en algunos supuestos, para las personas físicas, y ello sin perjuicio de la posibilidad de extender 
esta obligación a otros colectivos, por vía reglamentaria. 

 
Con estos antecedentes, era necesario desarrollar y concretar las previsiones legales con el 

fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes involucrados en el uso de medios tecnológicos 
su utilización efectiva, aclarando y precisando, al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en 
estas leyes que permiten un margen de actuación reglamentaria. 

 
La satisfacción del interesado, por tanto, en el uso de los servicios públicos digitales es 

fundamental para garantizar adecuadamente sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 
en su relación con las Administraciones Públicas. Por ello, es prioritario disponer de servicios 
digitales fácilmente utilizables y accesibles, de modo que se pueda conseguir que la relación del 
interesado con la Administración a través del canal electrónico sea fácil, intuitiva, efectiva, 
eficiente y no discriminatoria. 

 
Por otra parte, a lo largo de las dos últimas décadas, los sucesivos Gobiernos de España han 

ido adoptando programas para el avance digital alineados con las agendas digitales europeas, en 
todos los cuales ha estado presente el eje de mejora de la Administración electrónica. Fruto de 
estos programas, España cuenta con una posición muy favorable para abordar la siguiente fase 
del proceso de Transformación digital de nuestro país y, en lo que concierne a la Administración 
electrónica, está situada entre los países más avanzados de la Unión Europea, lo que se ha logrado 
gracias al esfuerzo continuado de las Administraciones Públicas en la adaptación de sus servicios 
electrónicos para ofrecer cada vez mejores servicios, más adaptados a las demandas de la 
ciudadanía y las empresas, y más eficientes. En este esfuerzo, la estrategia de España se ha 
basado en el impulso de los fundamentos que permiten una tramitación electrónica completa, y 
en el desarrollo de servicios que pueden ser utilizados libremente por todas las Administraciones 
Públicas, y que están alineados con los esquemas de interoperabilidad europeos. 
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Los cambios que se están produciendo con la maduración de tecnologías disruptivas y su 
aplicación a la gestión de la información y la ejecución de políticas públicas, los nuevos modelos 
de relación de la ciudadanía y empresas con las Administraciones y la reutilización eficiente de la 
información son grandes desafíos que para ser afrontados con éxito y para que coadyuven a la 
Transformación digital exigen como presupuesto contar con un marco regulatorio adecuado, tanto 
con rango de ley como con rango reglamentario, que garantizando la seguridad jurídica para todos 
los intervinientes sirva a los objetivos de mejorar la eficiencia administrativa para hacer efectiva 
una Administración totalmente electrónica e interconectada, incrementar la transparencia de la 
actuación administrativa y la participación de las personas en la Administración Electrónica y 
garantizar servicios digitales fácilmente utilizables. 

 
En este sentido, la Agenda España Digital 2025 contiene un eje estratégico específico sobre la 

Transformación Digital del Sector Público, cuya plasmación se concreta en el cumplimiento de un 
conjunto de medidas entre las que se encuentra la mejora del marco regulatorio de la 
Administración digital y específicamente en la aprobación de este real decreto. Por su parte, el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede) incluye entre sus diez políticas 
palanca de reforma estructural para un crecimiento sostenible e inclusivo, lograr una 
Administración modernizada a través de su digitalización, tanto a nivel transversal como en 
ámbitos estratégicos, que actúe como tractor de los cambios tecnológicos. El último hito en 
estrategia transformadora lo constituye el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 
2021 -2025, que supone un salto decisivo en la mejora de la eficacia y eficiencia de la 
Administración Pública, en la transparencia y eliminación de trabas administrativas a través de la 
automatización de la gestión, en una mayor orientación a la personalización de servicios y a la 
experiencia de usuario, actuando todo ello de elemento catalizador de la innovación tecnológica 
de nuestro país desde el ámbito público. 

2. LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
REAL DECRETO 208/1996, DE 9 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. 
 
Artículo 1. La información administrativa. 

 
La información administrativa es un cauce adecuado a través del cual los ciudadanos pueden 

acceder al conocimiento de sus derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios 
públicos. 

 
La información encomendada a las unidades y oficinas a las que se refiere el capítulo II de 

este Real Decreto podrá ser general o particular. 
 
Artículo 2. La información general. 

1. Es la información administrativa relativa a la identificación, fines, competencia, estructura, 
funcionamiento y localización de organismos y unidades administrativas; la referida a los 
requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones impongan a los proyectos, actuaciones 
o solicitudes que los ciudadanos se propongan realizar; la referente a la tramitación de 
procedimientos, a los servicios públicos y prestaciones, así como a cualesquiera otros 
datos que aquéllos tengan necesidad de conocer en sus relaciones con las 
Administraciones públicas, en su conjunto, o con alguno de sus ámbitos de actuación. 

2. La información general se facilitará obligatoriamente a los ciudadanos, sin exigir para ello 
la acreditación de legitimación alguna. 

3. Cuando resulte conveniente una mayor difusión, la información de carácter general deberá 
ofrecerse a los grupos sociales o instituciones que estén interesados en su conocimiento. 

4. Se utilizarán los medios de difusión que en cada circunstancia resulten adecuados, 
potenciando aquellos que permitan la información a distancia, ya se trate de 
publicaciones, sistemas telefónicos o cualquier otra forma de comunicación que los 
avances tecnológicos permitan. 
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Artículo 3. La información particular. 

1. Es la concerniente al estado o contenido de los procedimientos en tramitación, y a la 
identificación de las autoridades y personal al servicio de las Administración General del 
Estado y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma bajo 
cuya responsabilidad se tramiten aquellos procedimientos. Esta información sólo podrá 
ser facilitada a las personas que tengan la condición de interesados en cada procedimiento 
o a sus representantes legales de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de a 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. Igualmente podrá referirse a los datos de carácter personal que afecten de alguna forma 
a la intimidad o privacidad de las personas físicas. La información sobre documentos que 
contengan datos de esta naturaleza estará reservada a las personas a que se refieran con 
las limitaciones y en los términos establecidos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de 
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, y 
en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. Esta información será aportada por las unidades de gestión de la Administración General 
del Estado. No obstante, para asegurar una respuesta ágil y puntual a los interesados, 
podrán estar dotadas de las oportunas conexiones con las unidades y oficinas de 
información administrativa que colaborarán con aquéllas cuando así se establezca. 

 
Artículo 4. Las funciones de atención al ciudadano. 

 
La atención personalizada al ciudadano comprenderá las funciones siguientes: 

a) De recepción y acogida a los ciudadanos, al objeto de facilitarles la orientación y ayuda 
que precisen en el momento inicial de su visita, y, en particular, la relativa a la localización 
de dependencias y funcionarios. 

b) De orientación e información, cuya finalidad es la de ofrecer las aclaraciones y ayudas de 
índole práctica que los ciudadanos requieren sobre procedimientos, trámites, requisitos y 
documentación para los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar, o 
para acceder al disfrute de un servicio público o beneficiarse de una prestación. 

Esta forma de facilitar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos, en ningún caso podrá 
entrañar una interpretación normativa, a la que se refiere el artículo 37.10 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ni consideración jurídica o económica, sino una simple determinación de conceptos, información 
de opciones legales o colaboración en la cumplimentación de impresos o solicitudes. 

c) De gestión, en relación con los procedimientos administrativos, que comprenderá la 
recepción de la documentación inicial de un expediente cuando así se haya dispuesto 
reglamentariamente, así como las actuaciones de trámite y resolución de las cuestiones 
cuya urgencia y simplicidad demanden una respuesta inmediata. 

d) De recepción de las iniciativas o sugerencias formuladas por los ciudadanos, o por los 
propios empleados públicos para mejorar la calidad de los servicios, incrementar el 
rendimiento o el ahorro del gasto público, simplificar trámites o suprimir los que sean 
innecesarios, o cualquier otra medida que suponga un mayor grado de satisfacción de la 
sociedad en sus relaciones con la Administración General del Estado y con las entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de la misma. 

Aquellas que se presenten en las oficinas y centros de Información Administrativa se 
tramitarán mediante las hojas del Libro de Quejas y Sugerencias con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el capítulo III de este Real Decreto. 

e) De recepción de las quejas y reclamaciones de los ciudadanos por las tardanzas, 
desatenciones o por cualquier otro tipo de actuación irregular que observen en el 
funcionamiento de las dependencias administrativas. Las reclamaciones que se formulen 
ante las oficinas y centros de información administrativa se tramitarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo III. 

f) De asistencia a los ciudadanos en el ejercicio del derecho de petición, reconocido por los 
artículos 29 y 77 de la Constitución. 

Las unidades de información administrativa orientarán a los ciudadanos sobre la naturaleza 
y el modo de ejercer este derecho, así como sobre las autoridades y órganos a los que hayan 
de dirigir sus escritos; sin perjuicio de ello, estas unidades deberán elevar a los órganos 
competentes las peticiones que reciban, en las que no figure el destinatario o conste 
erróneamente. 
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Artículo 5. Unidades departamentales de información administrativa. 

1. En cada Ministerio el titular de la Subdirección General que tenga encomendada la 
competencia sobre la información administrativa ostentará la jefatura de la unidad 
departamental de información administrativa. 

2. Esta unidad tendrá una interrelación activa y permanente con los centros directivos, 
entidades y organismos del Departamento, que deberán transmitir las variaciones que se 
produzcan en sus bases de datos, y que pudiesen afectar a la información general o 
particular requeridas por los ciudadanos sobre sus específicas áreas y materias de gestión; 
sin perjuicio de ello, deberán dar respuesta a las consultas puntuales que la citada unidad 
departamental les formule. 

3. Desarrollarán, dentro de sus respectivos Ministerios, las siguientes funciones: 

a)  Dirigir las oficinas de información y atención al ciudadano del Departamento, 
incluidas las sectoriales de ámbito territorial que dependan funcionalmente del 
mismo, así como coordinar las correspondientes a las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes del Departamento, sin perjuicio de las funciones de esta 
índole que tenga atribuidas la Comisión Ministerial de Información Administrativa, así 
como los órganos a los que se refiere el artículo 9, apartado 1 de este Real Decreto. 

b)  Crear y mantener actualizada la base de datos de información administrativa del 
Departamento, para su explotación conjunta con otros órganos administrativos, 
desarrollando una relación de cooperación y colaboración en materia informativa. 

c)  Aportar apoyo documental y técnico preciso a las demás unidades de información 
administrativa del Departamento. 

d)  Impulsar y supervisar el intercambio de material informativo entre los distintos 
centros directivos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes del 
Departamento. 

e)  Participar en la elaboración y distribución de las publicaciones y demás medios de 
difusión informativa del Departamento, y mantener actualizado un catálogo de los 
mismos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las unidades editoras 
departamentales. 

f)  Colaborar activamente con la Comisión Ministerial de Información Administrativa, 
gestionando los asuntos que ésta le encomiende. 

g)  Representar al Departamento ante los órganos colegiados de información administrativa. 

4. Las unidades departamentales de información administrativa realizarán necesariamente 
los siguientes cometidos de gestión interna: 

    a) De obtención, tratamiento y actualización permanente de la información. 

Esta función se desarrolla mediante los siguientes cometidos: 

1º Relación permanente con las fuentes orgánicas de la información. 

2º Tratamiento de las fuentes documentales. 

3º Creación y mantenimiento de las bases de datos propias. 

4º Acceso a los registros, o a la parte de ellos, de las bases de datos del 
Departamento, necesarias para la prestación de la información referida en el 
artículo 5.2 de este Real Decreto. 

5º Elaboración de los textos de las publicaciones informativas. 

6º Entrega de dichos textos y de las bases de datos para su explotación y 
actualización a las fuentes de la información. 

 b) De distribución y difusión de la información, con los siguientes cometidos: 

1º Recepción de los textos de las publicaciones para su diseño y reproducción, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a las unidades editoras 
departamentales. 

2º Distribución a las unidades dependientes de la propia organización. 

3º Distribución a las unidades exteriores. 
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4º Difusión general de las publicaciones y de las bases de datos según su destino, 
con la misma salvedad que en el subpárrafo 1.º de este mismo párrafo. 

5º Mantenimiento de las bases de datos de difusores intermedios o mediadores 
sociales. 

6º Utilización de la imagen del Departamento. 

 c) De catalogación de publicaciones informativas, que comprende: 

1º Repertorio de la propia unidad. 

2º Creación y mantenimiento de bases de datos y catálogos de publicaciones 
informativas del resto de las Administraciones públicas de interés para la 
información de la unidad. 

3º Informe preceptivo, no vinculante, en el proceso de la elaboración de los 
impresos y las publicaciones de la unidad destinados al público. 

 d) De publicidad y difusión de la imagen de la información administrativa, incluyendo: 

1º Promoción de la información administrativa de la unidad. 

2º Colaboración en el diseño y mantenimiento de la imagen de identidad en 
rótulos y material impreso del Departamento. 

3º Participación en las campañas informativas y de publicidad del 
Departamento, para asegurar la coordinación en ellas de su estilo y de la 
imagen de identidad. 

 
Artículo 6. Centro de Información Administrativa. 

 
Son asumidas sus competencias y funciones por la Dirección General de Inspección, 

Simplificación y Calidad de los Servicios. 
 

Artículo 7. Funciones y cometidos. 

1.  Todas las oficinas de información y atención al ciudadano realizarán las funciones descritas en 
el capítulo I de este Real Decreto y los cometidos de gestión interna de tratamiento y difusión 
de la información que expresamente les delegue o encomiende el Centro de Información 
Administrativa o la unidad de información administrativa respectiva, en la medida en que 
progresivamente los recursos humanos y materiales con que cuenta la oficina lo permitan. 

2.  Las oficinas de información y atención al ciudadano que constituyen la red informativa 
general son las que se relacionan en los siguientes artículos. 

 
Artículo 8. Oficinas de información y atención al ciudadano en los servicios centrales. 

 
Existirán dos tipos de oficinas de información y atención en los servicios centrales: 

a) Las oficinas centrales de información y atención al ciudadano, que radicarán en la sede 
de cada Departamento ministerial, salvo que circunstancias singulares aconsejen otro 
emplazamiento. Pueden tener oficinas delegadas o puntos de información en otros 
edificios con la misma consideración de oficinas centralizadas. 

b) Las oficinas de información y atención al ciudadano de entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado de sus centros 
directivos y demás servicios cuya entidad y especialidad justifique la existencia de oficinas 
de información especializada o sectorial en los edificios donde se ubiquen los servicios u 
otras dependencias. 

 
Artículo 9. Oficinas de información y atención al ciudadano de los órganos territoriales 
de la Administración General del Estado. 

1. Existirán, con el carácter de oficinas centrales, oficinas de información y atención al ciudadano 
dependientes de las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, de los 
Gobiernos Civiles y de las Delegaciones Insulares del Gobierno. 

2. Podrán existir también, con carácter de oficinas sectoriales, en los servicios y dependencias 
provinciales de los Departamentos ministeriales y entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de ellos, cuando el volumen y la especialidad de la demanda informativa 
justifiquen su existencia. 
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3. Las oficinas de carácter central, a las que se refiere el apartado 1 de este mismo artículo, 
asumirán, respecto a las demás que puedan existir en su ámbito territorial, las funciones de 
coordinación, apoyo y tutela propias de las unidades informativas departamentales. Estarán 
comunicadas de forma permanente con el Centro de Información Administrativa y dispondrán 
de toda la información que éste ofrece desde su oficina central de información y atención al 
ciudadano. 

4. Todas las oficinas de información y atención al ciudadano, cualquiera que sea su carácter y 
ámbito territorial, deberán transmitir al Centro de Información Administrativa y, en su caso, 
a la unidad departamental respectiva las variaciones que experimenten los datos referentes 
a los órganos de la Administración General del Estado y a las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma en su ámbito territorial de actuación. 

5. Al objeto de conseguir una eficaz interrelación entre las distintas unidades de información 
administrativa territoriales, el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las 
Administraciones Públicas actuará como coordinador territorial de la información 
administrativa para asegurar la conexión funcional permanente de aquellas entre sí y con el 
propio Centro de Información Administrativa. 

El Centro de Información Administrativa establecerá y dirigirá grupos de trabajo con 
los representantes de la información administrativa de las Delegaciones del Gobierno en 
las Comunidades Autónomas cuyas funciones consistirán principalmente en el estudio y 
mejora de las condiciones de la información administrativa en las oficinas territoriales de 
la Administración General del Estado y en especial la mejora de la comunicación para el 
mantenimiento y explotación conjunta de las bases de datos necesarias para proporcionar 
al ciudadano la información que demande en cualquiera de las oficinas. 

Los delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas designarán los 
representantes de la información administrativa que deben formar parte de los grupos de 
trabajo establecidos en el párrafo anterior quienes, a su vez, dirigirán ponencias técnicas 
sobre aspectos concretos de la información administrativa en el ámbito territorial de cada 
Comunidad Autónoma integradas por representantes provinciales designados por los 
Gobernadores civiles. 

 
Artículo 10. Colaboración entre Administraciones públicas. 

 
Mediante convenio de colaboración suscrito por distintas Administraciones públicas, podrá 

acordarse que desde las oficinas de información y atención de cualesquiera de ellas pueda 
ofrecerse a los ciudadanos la información administrativa de las otras, articulándose los 
mecanismos de comunicación necesarios para el intercambio de la información, así como la 
creación de oficinas integradas de información con participación de varias Administraciones 
públicas. 

 
 

 


